LEY Nº 10.254


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
L E Y :
ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la municipalidad de San José, departamento Colón, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 49.305, Matrícula Nº 131.611, Partida Provincial Nº 159.553-4 se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento Colón, Distrito 1º, municipio de San José, Planta Urbana, Concesión 192, Manzana Nº 90, con domicilio parcelario en calle 3 de Febrero S/Nº, con una superficie de 4.326,55 m2 dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: Recta amojonada (9-10) N. 70º 01’ E. de 70,03 m. linda con Juan Horacio Monzón; ESTE: Recta amojonada (10-11) S. 19º 39’ E. de 62,09 m. linda con Calle Maipú (de ripio); SUR: Recta amojonada (11-8) S. 70º 12’ O. de 69,61 m. linda con Calle 3 de Febrero; OESTE: Recta amojonada (8-9) N. 20° 03’ O. de 61,85 m. linda con Esther Benítez, afectándolo al Consejo General de Educación con destino a la construcción del edificio de una escuela pública en el Barrio Loma Hermosa del departamento Colón.-
ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 9 de octubre de 2013.-
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